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VISTO: 
La Resolución Rectoral 890/97, que encargó una Audi

toría general de los sistemas de alumnos de la Universi
dad Nacional de Córdoba, 

La Resolución 182/97 del H, Consejo Superior, que 
establece normas respecto a rectificaciones de actas de 
exámenes; y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente establecer requisitos mínimos co
munes que deben reunir los procedimientos relacionados 
con el registro de los resultados académicos de los alum
nos de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Que estos procedimientoS son los que respaldan la 
emisión de los títulos de grado por parte de esta Univer
sidad, por lo que es preciso dotarlos de las máximas ga
rantías de seguridad y auditabilidad, 

Que, consecuentemente, corresponde normar las res
ponsabilidades por el cumplimiento de las diversas etapas 
de dichos procedimientos, a fin de asegurar su control 
interno regular. 

Que asimismo, es necesario establecer precisamente 
la validez de la documentación involucrada en estos pro
cedimientos; su orden de prelación en caso de dudas y el 
período de guarda de los diversos antecedentes, 

Que dicha materia es atribución de esta Casa, en 
virtud del Art. 3 o de sus Estatutos; y particularmente, 
de este H. Consejo, a tenor de los incisos 5, 6, 7, 8 
(ler. Párrafo), y 10 del Art. 15 0 del mismo instrumento 
legal. 

Que la Comisión designada por Resolución HCS 109/02, 
elaboró el nuevo texto de reforma a la normativa estable
cida por la Ordenanza 17/97, introduci endo los cambios 
que se detallan en la presente Ordenanza. 

Atento el visto bueno de la Secretaría de Asuntos 
Académicos, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos en su dictamen número 30974 obrante a fs. 42; y 

tenierido en cue nta lo aconsej ado por la Comj,sión de Vigi·· 

~'~Reg,"men,o y Rnceñaoaa a Cc. " y". 
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EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD'NACIONAL DE CÓRDOBA 

O R D E N A : 

2/22 

ARTICULO 1°._ Todas las unidades y dependencias aca
démicas de la Universidad Nacional de Córdoba que impar
tan enseñanza de grado, deberán adecuar la organización, 
los sistemas y los procedimientos de sus áreas adminis
trati vas responsables del registro del desempeño a,cadémi
co de los alumnos de grado, a lo establecido en la pre
sente Ordenanza. 

ARTICULO 2°._ Establecer que la organización funcio
nal de las áreas de enseñanza mencionadas en el artículo 
precedente, cualquiera sea su denominación, se ajustará 
como mínimo a lo dispuesto en el Anexo 1, "ORGANIZACIÓN 
FUNCIONAL DEL AREA DE EliSEÑANZA", que forma parte inte
grante de esta Ordenanza. 

ARTICULO 3°._ Los procedimientos básicos relaciona
dos con el registro del desempeño académico de los alum
nos de grado deberán respetar, como mínimo, lo dispuesto 
en el Anexo 11, "PROCEDIMIENTOS BASICOS", que forma parte. 
integrante de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 4 ° . - Establecer las "NORMAS DE ARCHIVO DE 
DOCUMENTACION DE DESEMPEÑO ACADEMICO", que como Anexo 111 
forma parte int egrante de la present e Ordenanza .. 

ARTICULO 5 ° . - Establecer las "NORMAS MINIMAS DE AD
MINISTRACION y SEGURIDAD DEL SISTEMA INFORMATICO DE DE
SEMPEÑO ACADEMICO", que como Anexo IV forma parte inte
grante de la presente Ordenanza. La Subsecretaría de In
formática de. esta Univer¡;idad podrá modificar y actuali
zar dichas normas para adecuarlas a la tecnología en uso, 
debiendo gestionar a tal efecto la correspondiente apro
bación del H. Consejo ,Superior. 

ARTICULO 6 ° • - Establecer que las Actas de Examen, 
firmadas por los docentes responsables integrantes del 
tribunal examinador, sobre soporte de papel, tienen el 
carácter de documentos públicos y son las únicas fuentes 
originales de información para certi ficar el desempeño 
académico de los estudiantes de grado de la Universidad 
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ARTICULO 11 0
• - Tome razón el Departamento de Actas 

al pie de la Ordenanza 17/97, comuníquese y pase a la 
Subsecretaría de Informática a sus efectos.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO.-

e 
lo 1:. DI GIUsro 

LlX R. ROCA 
I S~TAFUO GENERAL 
UNIVERSIDAD NAOIONAL DE CÓRDOBA 

ORDENANZA N°: 07-
e o'R (1/ 
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únicos responsables de la nota del alumno escrita en las 
Actas de Examen. 

ARTICULO 7°._ Las unidades académicas mencionadas en 
el Art .. 2 0, serán las responsables de proveer los recur
sos humanos y las instalaciones físicas necesarias a los 
fines del cumplimiento de la presente normativa y de ade
cuarlas para implementar y administrar sus sistemas de 
alumnos. 

ARTICULO 8°. - La Oficialía Mayor de la Universidad 
Nacional de Córdoba, dependiente del Rectorado, podrá, a 
iniciativa del Señor Rector, controlar los procedimientos 
establecidos en la presente Ordenanza, sin perjuicio de 
las atribucione s que las Leyes, Decretos y Resoluciones 
asignan a la Unidad de Auditoría Interna de la Universi
dad. 

ARTICULO 9 ° . - Encomendar al Señor Rector la forma
Clón de una Comisión de'" Seguimiento, integrada por dos 
Decanos, el Secretario de Asuntos Académicos, el Secreta
rio de Administración y el Subsecretario de Informática 
de la Universidad Nacional de Córdoba. Tal comisión ten
drá a su cargo evaluar y asesorar al H. Consej o Superior, 
acerca del cumplimiento de esta Ordenanza, de las condi
ciones operativas requeridas, de la necesidad de excep
ciones temporarias en su aplicación o sobre cualquier mo
dificación recomendable en la misma. 

ARTICULO 10 ° . - Establecer que las unidades académi
cas que no puedan adecuarse temporariamente a esta Orde
nanza, en razón de problemas presupuestarios u operativos 
(tales como concurrencia masiva en los turnos de exáme
nes, cantidad elevada de mesas examinadoras, multiplici
dad de carreras de grado u otros análogos), podrán sol i
citar o proponer, con la-adecuada justificación, la apli
cación de un régimen temporario de excepción a aspectos 
determinados de la presente normativa. La solicitud o 
propuesta deberá elevarse para su aprobación al Honorable 
Consejo Superior, previo dictamen de la Comisión de Se
guimiento referida en el artículo precedente y deberá de
tallar los requisitos a los que se suj etará la unidad 
académica en los aspectos materia de excepción, así como 
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ANEXO I 
ORGANIZACION FUNCIONAL DEL AREA DE ENSEÑANZA 

1.- Sectores del Area de Enseñanza: 

La organización interna del Area de Enseñanza de cada unidad o dependencia 
académica referida en el Art 10 de esta Ordenanza, debe contemplar al menos 
dos sectores especializados: 

Despacho de Alumnos; 
Oficialía; 

Además podrá contemplar un sector de informática, en los términos que se es
pecifican en el punto 3 del presente Anexo, 

Estos sectores deberán trabajar coordinadamente (especialmente en los casos 
de expedientes, trámites u operaciones en las que deben intervenir más de un 
sector) pero bajo responsabilidad de distintos funcionarios, 

Será responsabilidad de la autoridad de la respectiva dependencia académica, la 
determinación y dotación de los recursos necesarios (personal, infraestruc!ura, 
muebles y equipamiento, etc,) para el logro de un funcionamiento eficiente del 
Area de Enseñanza, así como el establecimiento, para esta Area, de la organi
zación interna, jerarquías, dependencias, funciones del personal, normas y pro
cedimientos internos, etc" sin perjuicio de seguir indicaciones y procedimientos 
establecidos por las autoridades de la Universidad o por quienes correspondan 
en el marco de las previsiones de la presente Ordenanza, 

En ninguno de los sectores del Area de Enseñanza podrán desempeñar tareas 
quienes sean alumnos de grado de la correspondiente dependencia académica, 

11.- Funciones de los Sectores: 

Las funciones relacionadas con el registro de la actuación académica de los 
alumnos, asignadas a cada uno de los sectores del Area de Enseñanza, se 
enumeran a continuación: 

1,- Despacho de Alumnos 

El sector de Despacho de Alúmnos depende funcional y jerárquicamente de la 
respectiva unidad académica, Este sector tendrá como responsabilidad primaria 
la atención de los trámites que afectan la actuación académica de los alumnos, 
Será el único punto de contacto del alumno de grado con los registros de su si
tuación académica, 

A fin de permitir el desempeño adecuado y funcional, el sector de Despacho de 
Alumnos deberá estar situado en oficinas con acceso al público y disponer de 

6P"~fid,"" ",,, ""9" , ,,,od,, ~otid,d" d, "cmo" " ,,, m~ 
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mentos de mayor concurrencia (inscripciones, trámites, etc.). Además, deberá 
contar con personal suficiente y adecuado para atender todos los turnos que 
ofrece, con los recursos informáticos necesarios (terminales e impresoras para el 
personal de atención y para el sistema de auto-gestión) y de mobiliario adecuado 
(mostrador amplio, escritorios y armarios suficientes para almacenar y trabajar 
con la documentación y legajos de los alumnos activos de la dependencia, de las 
materias que se dictan, y otras). 

El acceso al área de trabajo de este sector debe ser restringido, no permitiéndo
se el ingreso o presencia del público en general, exceptuando de esta restricción 
a los docentes que concurran para los trámites normales. El ingreso o presencia 
de alumnos en el área de trabajo se admitirá sólo en forma excepcional. 

En cuanto a los procedimientos relacionados con el registro y mantenimiento de 
Actas de Exámenes, el sector de Despacho de Alumnos tendrá responsabilidad 
sobre los siguientes trámites: 
o Inscripción de alumnos para cursado. 
o Registro y almacenamiento de las calificaciones finales de cursado. 
o Inscripción de alumnos para exámenes finales. . 
o Emisión, por el sistema informático, de Listas de Exámenes (Actas en Blan

co). 
o Registro de entrega de Actas en Blanco a los profesores, debiendo comuni

carse diariamente cualquier novedad a la respectiva Oficialia. 
o Recepción de reclamos de alumnos por rectificaciones de Actas de Exáme~. 

nes. 
o Emisión de certificados provisorios (con la leyenda "NO VERIFICADOS EN 

ACTAS" cuando no se haya practicado dicha verificación). 
o Inicio de trámites para otorgamiento de diplomas. 

El sector de Despacho de Alumnos podrá estar desdoblado en las distintas es
cuelas, departamentos o cátedras a criterio de la autoridad de la unidad o de
pendencia académica. 

2.- Oficialia 

El sector de Oficialia tendrá dependencia jerárquica de la unidad académica res
pectiva. Ajustará sus operaciones a la normativa y recomendaciones funcionales 
de la Oficialia Mayor de la Universidad en el marco de las previsiones de la pre
sente Ordenanza. 

El sector de Oficialia tendrá como responsabilidad primaria la recepción, registro, 
almacenamiento y custodia de las Actas de Exámenes Finales de la dependen
cia académica. 

También será responsable de mantener el archivo de los graduados de la de
pendencia (datos personales, desempeño académico, etc.) y procesar todos los 

g: ~ 
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trámites relacionados con: otorgamiento de diplomas, informes a asociaciones. 
profesionales, certificaciones, etc. 

Habrá un sector de Oficialía por cada una de las dependencias académicas que 
establece el artículo 10 de la presente Ordenanza. Si la autoridad de la Facultad 
lo considerase necesario, podrá existir un sector de Oficialía por cada Escuela 
dependiente de aquélla, previa autorización del H. Consejo Superior. No está 
permitido el desdoblamiento del sector de Oficialía en los distintos departamen
tos o cátedras que integran la dependencia académica. Cuando por razones de 
distribución geográfica o funcional se presenten problemas, la Facultad o Es
cuela podrá disponer los ajustes necesarios, manteniendo siempre la responsa
bilidad primaria de la Oficialía respectiva. 

El sector de Oficialía tendrá bajo su responsabilidad los siguientes trámites: 
• Recepción y control de las Actas Manuscritas, completadas por el/los do

cente/s con las calificaciones y datos estadísticos, trámites que certificarán 
con la entrega del recibo correspondiente. 

• Emisión, por el sistema informático, del Acta Final y Acta Copia (esta última, 
para el docente), con las calificaciones correspondientes. Recepción del Acta 
Final firmada por el/los docente/s responsable/s, con certificación del perso
nal actuante. 

• Cancelación de la condición de pendiente en el libro de Actas entregadas en 
devolución por los docentes. 

• Emisión de certificados definitivos o verificados contra Actas de Exámenes, 
tanto para alumnos activos como para graduados. 

• Emisión de actas por trámites de equivalencia (Actas de Equivalencias). 
• Emisión de actas por trámites de rectificaciones. (Actas Rectificatorias). 
• Completado del legajo para otorgamiento de diplomas. 
• Mantenimiento del archivo de graduados. 

3.- Informática 

El sector de Informática tendrá dependencia jerárquica de la Unidad Académica 
respectiva. Ajustará sus funciones a las directivas y recomendaciones técnicas u 
operativas emitidas por la Subsecretaría de Informática de la Universidad en el 
marco de las previsiones de la presente ordenanza y de la normativa de creación 
de esa Subsecretaría. 

El sector de Informática es un sector opcional dentro de la respectiva dependen
cia académica, para el cual se distinguirán dos funciones básicas: 
a) administración de las redes locales de datos; 
b) administración del sistema informatizado de gestión académica. 

La administración y soporte técnico de las redes locales de datos estará a cargo 
del personal técnico propio de la dependencia académica o, en su defecto, de la 
Subsecretaría de Informática de la Universidad. Podrá también, en los casos en 
~ esté debidamente justificado, ser tercerizado por partes o en un todo, de-

~.~ 
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biendo contar para ello con el acuerdo previo, asesoramiento y contralor de la 
Subsecretaría de Informática de la U,N,C, en lo que conciema no sólo a las con
diciones del contrato, sino también a los métodos y procedimientos a ser aplica
dos en las tareas a desarrollar por terceros, 

En lo concemiente a la administración del sistema informatizado de gestión aca
démica y con independencia de los roles (especificados en Anexo IV) que cada 
unidad académica decida asumirpara sí misma o delegar en la Subsecretaria de 
Informática, deberá designarse, mediante resolución del Decano o Director, a 
una persona responsable del sistema de gestión informatizada de alumnos de la 
dependencia, dando cuenta de ello a la citada Subsecretaría, La persona desig
nada a tal efecto, y los técnicos o profesionales que se desempeñen bajo su di
rección, ajustarán sus funciones a las directivas y recomendaciones técnicas de 
la Subsecretaría de Informática de la Universidad, en el marco de lo establecido 
en la normativa de creación de esa Subsecretaría, 

111.- Pautas,G.enerale,s para .el. Area"d,e Ense.ñanza 

a) Las Areas de Enseñanza tienen la responsabilidad de elaborar los siguientes 
documentos: 

• Organigrama funcional. 
• Manual de funciones y responsabilidades, 

La finalidad de esta documentación es establecer relaciones jérárquicas, y asig-'" 
nar deberes y responsabilidades según las particularidades establecidas en cada 
unidad académica, a los fines de independizar los procedimientos aplicados de 
los "usos y costumbres", 

b) Utilizar métodos que permitan identificar a las personas que intervienen en un 

~JPIO' relloo ""~I,,,·).· 
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En este Anexo se enumeran los pasos, controles y responsabilidades en cada 
uno de los siguientes procedimientos: 

1.- Actas de Examen Final 

Las Actas de Examen Final son los documentos que sustentan el sistema de 
desempeño académico del alumno. Dentro de las particularidades de cada uni
dad académica, los requisitos mínimos de las actas de exámenes finales son los 
siguientes: 
• Identificación de unidad académica, carrera y materia, 
• Identificación del alumno (apellido y nombre, matrícula, DNI o CUIL), 
• Condición del alumno de acuerdo a la normativa de la unidad académica (por 

ejemplo, regular, promocional, libre, etc,), 
• Nota final (en números y letras), 
• Firma del alumno, en lo posible indicando notificación de la calificación obte

nida, 
• Estadística en cada acta/folio (total alumnos, aprobados, aplazados, etc,), 
• Cada folio de acta debe tener un número correlativo en base a un sistema de 

codificación única para la Oficialía de cada unidad académica, Este sistema 
incluirá la numeración por acta (la que puede incluir varios folios), Por ejem
plo, "Libro 143 Acta 395, 1/3" indica el primero de los tres folios perteneciente 
al acta nro, 395 del libro nro, 143, Se admitirá también el agregado de un' 
campo adicional que contenga el número de folio de la correlatividad general; 
por ejemplo "Libro 143 Acta 395, 1/3 folio 2558" indica el primero de los tres 
folios del acta nro, 395 del libro nro, 143, al cual le corresponde el número 
2558 de la correlatividad general. Si el esquema de carreras de la unidad 
académica lo hace necesario, este último número de folio puede desagregar
se por carrera, 

• Firma del o de los docente/s, En el caso de tribunal colegiado, deberá indi
carse en el Acta Manuscrita el o los integrantes del tribunal autorizados para 
firmar el Acta Final en representación del tribunal colegiado, 

Todo espacio en blanco debe ser cerrado, Toda rectificación para corregir erro
res cometidos en el proceso del acta debe ir nuevamente firmada por el/los mis
mo/s docente/s firmante/s del acta, 

La generación de las Actas de Examen Final requiere los siguientes pasos: 

Paso 1) Inscripción para examen final: 

Responsabilidad: Despacho de Alumnos, 
• En lo posible, se hará por el sistema de auto-gestión, 
• Controles: los que determine la Autoridad de la dependencia académica (ré

, .. '" gimJn e correlatividades, regularidades, pago de contribuciones, etc,), 

~ 
L\, 
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Paso 2) Emisión de Listas de Exámenes (Actas en Blanco): 

Responsabilidad: Despacho de Alumnos. 
• En lo posible, se hará por medio del sistema informático; cantidad de ejem

plares a producir: 1 (uno). Los folios se numerarán de acuerdo a lo estableci
do ut-supra. 

• Controles: mantener un registro de Actas en Blanco entregadas a los tribu
nales de exámenes (se registrará fecha, identidad y firma del docente que las 
retira); se informará diariamente a la Oficialía sobre las actas en blanco emi
tidas. 

Paso 3) Confección por el docente de Actas de Examen (Actas Manuscritas) y su 
devolución a Oficialía. 

Responsabilidad: Tribunal Docente. 
• En lo posible, hacer firmar al alumno en el Acta Manuscrita donde figure la 

nota del examen (a los efectos de notificación de la calificación obtenida y no 
como control de asistencia); en caso de exámenes escritos, se conservarán 
en las condiciones estipuladas en el Anexo 111, tiempo que tendrán los estu
diantes para contar con el examen como instrumento de posibles reclamos. 

• En lo posible, la intervención manuscrita del docente debe ser realizada en 
un mismo color de tinta. 

• En caso de exámenes orales, el Acta Manuscrita debe ir firmada por todos 
los integrantes del Tribunal; en el caso de exámenes escritos, debe ir firmada 
como mínimo por el Profesor Titular o el Profesor encargado de la cátedra o 
asignatura. 

• En aquellas unidades académicas que, por su estructura, reglamentación 
académica, o por la existencia de asignaturas aprobadas mediante regíme
nes de promoción, no se forme el Tribunal de Examen, deberá reglarse la 
metodología a seguir, manteniendo las instancias mínimas de control de la 
presente Ordenanza, y solicitando la correspondiente aprobación del H. Con
sejo Superior, previo dictamen de la Comisión de Seguimiento establecida en 
el Artículo 9° de la presente. 

• Controles: verificar la identidad y condición del alumno (regular, libre, equi
valencia, etc.); firmar cada hoja; cerrar espacios en blanco; completar datos 
estadísticos y de control (totales por cada folio). 

• Entrega a Oficialía del Acta Manuscrita completa: dentro del plazo estableci
do por las normas propias de cada dependencia académica, el que no podrá 
superar los 20 días hábiles a partir de la fecha fijada para el comienzo del 
examen. 

Paso 4) Recepción de Actas Manuscritas, archivo y guarda de libro de actas, y 
generación del "Acta Final" 

¿P'fllj'" Ofid,li, " " ",,'''' o 8,"", 



CU/pp~'dáa! A00@ad 10/21 

Exp. 21-02-29631 
¿, 

~ó-/'áo-tfa 
,'.fíJ7 v;¿ft2ca . /b-;Yf't'?/?/I/¿ 

• En lo posible se deberá cargar en forma inmediata, el contenido del Acta. 
Manuscrita en el sistema de gestión informatizada de alumnos. En caso de 
imposibilidad, efectuar fotocopia de la misma, entregando al docente el Acta 
Manuscrita (o bien su fotocopia, según lo disponga la unidad académica) y 
cargar las notas a partir del ejemplar que quede en poder de la Oficialia. Una 
vez producida el Acta Final (es decir, una vez emitida por el sistema informá
tico, como resultado terminal del proceso de carga de notas y de impresión a 
través del sistema), se fijará cita al docente para que proceda a firmar el Acta 
Final, entregar el Acta Manuscrita (para el libro de copias) o fotocopia en su 
poder y reciba el Acta Copia emitida por el sistema informatizado. 

• El "Acta Final" (en la cual deberán haberse cargado de manera fiel y com
pleta las notas o calificaciones contenidas en el Acta Manuscrita con todos 
sus datos) emitida por el sistema informático, deberá ser cuidadosamente 
controlada y firmada como minimo por el Profesor Titular o el Profesor en
cargado de la Cátedra o asignatura. A partir de su emisión, control y firma, el 
Acta Final es el documento de trabajo para toda referencia o procedimiento 
de control en cuanto al desempeño académico del alumno. El "Acta Copia", 
que deberá ser idéntica al "Acta Final", es el documento que queda en poder 
del docente una vez que haya suscripto el Acta Final. 

• En los regímenes de promoción o en los casos especiales citados en el Paso 
3, cada unidad académica determinará el modo de incorporación de la nota 
obtenida por el alumno al Acta de Examen Final, solicitando la correspon
diente aprobación del H. Consejo Superior, previo dictamen de la Comisión 
establecida en el Artículo 9° de la presente. 

• Controles: descargar el acta entregada del libro "Actas pendientes de entre-O 
ga"; verificar el correcto llenado de las actas; certificar firma del docente por 
parte del personal de Oficialía. Verificar que no se hayan realizado agrega
dos manuales de alumnos a las Actas Manuscritas. 

• Reclamar a los doéentes responsables en caso de vencimiento del plazo de 
entrega previsto (20 días hábiles a partir del comienzo del examen, o menor 
según criterio de la correspondiente unidad académica). 

• Encuadernar y archivar las Actas, tanto las Actas Finales como las Actas 
Manuscritas, conforme a lo estipulado en el Anexo 111. 

• Archivar el Acta Final (en bibliorato si temporariamemente no alcanzase su 
número para ser encuadernadas) dentro de muebles provistos de medidas 
de seguridad adecuadas (armario metálico con llave, caja fuerte ignifuga, 
etc.); archivar en el orden que resulte más indicado a los efectos de su uso, 
en lo posible en orden correlativo, a efectos de facilitar los procesos de con
trol. 

• Archivar el Acta Manuscrita (en bibliorato si temporariamente no alcanzase 
su número para ser encuadernadas) dentro de muebles provistos de máxi
mas medidas de seguridad (armario metálico con llave o caja fuerte ignífuga, 
etc.). 

• La responsabilidad por la guarda y custodia de las Actas Manuscritas corres
ponde al Decano o Director de la unidad o dependencia académica. Desde 
su em!{lisi' n., las Actas Manuscritas deberán estar siempre separadas y alma-¿t:/ 
~ 



rt6/Pv~¿czd' JfÍaov"o-na/' 
11/21 

Exp. 21-02-29631 
¿, 

WtJrdó-& 
,:Jí!-;w;¡ftfc" . ~,ymk/,,, 

cenadas en lugares distantes con respecto a las Actas Finales, y deberánar
chivarse ordenadas por su número correlativo. 

Paso 5) Copia digital de Actas en soporte informático: 

Responsabilidad: Oficialía Mayor de la U.N.C .. 
• Oficialía Mayor contará con una copia digital de las Actas de Exámenes Fi

nales, por medio de la cual pueda realizar los controles por muestreo a que 
se refiere el paso tres del trámite de solicitud de diplomas. 

• Esta copia debe estar actualizada y su integridad asegurada por las medidas 
de seguridad que establezca la Subsecretaría de Informática. 

• La implementación de este sistema de copias se sujetará a las acciones que 
se dispongan por resolución rectoral, en los términos del Artículo 8" de la 
presente. 

11.- Rectificación de Actas-Trámites de Equivalencias: 

Emisión de Actas especiales de Rectificaciones y de Equivalencias; procedi
miento sugerido: 

Paso 1) Una vez producida la resolución decanal correspondiente, Oficialía emiti
rá el Acta correspondiente al trámite (rectificatoria o de equivalencia), en dos 
copias, y requerirá las firmas de las autoridades y/o profesores involucrados. 

Paso 2) Oficialía archivará las Actas especiales siguiendo él mismo procedi: 
miento que las Actas de Exámenes. 

111.- Emisión de certificados analíticos (provisorios) 

Podrán ser emitidos por el sistema informático o confeccionados manualmente, 
cuidando de incluir un sello con la leyenda "NO VERIFICADOS EN ACTAS", 
"PROVISORIO", etc .. 

IV.- Trámites de solicitud de diplomas 

El trámite de solicitud de diploma es el evento final producido por el sistema de 
alumnos de grado; su obtención requiere los siguientes pasos: 

Paso 1) Inicio del trámite de solicitud de diploma. 

Responsabilidad: Despacho de Alumnos. 
• Se iniciará un legajo especial ("legajo de graduado") para cada solicitante, el 

que incluirá, como minimo: foto, fotocopia de DNI (1 ra. y 2da. hoja), datos 
personales, teléfono para contactarlo, certificado analítico con todos los 
exámenes rendidos, el que deberá ser controlado y firmado por el alumno en 
carácter de declaración jurada. 
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• Controles: Verificar que estén aprobadas todas las materias correspondien-· 
tes al plan de estudio y que se haya respetado el régimen de correlatividades 
(basándose en el certificado analítico emitido por el sistema informático); en 
caso de no coincidir, citar al alumno para aclarar e incorporar la documenta
ción aportada por el mismo al respectivo legajo. Cada unidad o dependencia 
académica incorporará los controles adicionales que considere necesarios 
(por ejemplo: comprobantes de pagos de contribución, constancia de baja de 
biblioteca, etc.). 

• Utilizar métodos que permitan identificar fecha y personal interviniente (por 
ejemplo, sellos "escalera"). 

Paso 2) Pase de legajo a Oficialía de la unidad o dependencia académica. 

Responsabilidad: Oficialía de la unidad o dependencia académica. 
• Emitir, con el sistema informático en caso de existir, un listado por alumno 

ordenado por actas que incluya los registros de notas de exámenes finales 
de todos los alumnos de la colación para verificar la actuación académica de 
los mismos. -

• Controles: Verificar, uno a uno, todos los registros de exámenes declarados 
por el listado, contra los libros de Actas Finales, recurriendo a las Actas Ma
nuscritas en caso de dudas. 

• Verificar el certificado analítico firmado por el alumno (como declaración ju
rada) con la información controlada en el paso anterior, obteniendo en este 
paso el Certificado Analítico Final, documento que se incluirá en el legajo del 
graduado. " 

• Utilizar métodos que perrnitan identificar fecha y personal interviniente (por 
ejemplo, sellos "escalera"). 

• Confeccionar el proyecto de resolución, con la lista de los alumnos en condi
ciones de recibir diploma y elevarla al Decanato o Dirección; oonsignar: ape
llido y nombres (ídem a su DNI), DNI, título solicitado y teléfono para con
tactarlo. Adjuntar fotocopia de los Certificados Analíticos Finales (verificados 
en actas) usados para control. 

• Archivar legajos verificados en Archivos de Graduados; devolver a Despacho 
de Alumnos los legajos incompletos (o que no pasaron los controles) para 
que se complete el trámite. 

Paso 3) Pase de resolución decanalcon la nómina de solicitantes de diploma a 
Oficialía Mayor de la U.N.C. 

Responsabilidad: Oficialía Mayor, a partir del acto de recepción de la nómina de 
solicitantes remitida por la unidad académica. 
• Tareas: Cobro de aranceles y confección de diplomas. Registro en Libro de 

Grados. Emisión de listado de graduados para la colación. 
• Controles: Verificar los datos personales contra datos de la resolución y pago 

de los correspondientes aranceles. Controlar por muestreo los datos consig
nados en los Certificados Analíticos Finales de aquéllos alumnos selecciona
dos para ser verificados por Oficialía Mayor contra la información contenida 

~~ 
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en los registros en soporte informático y/o en los registros de la unidad o de
pendencia académica (Actas Finales, Plan de estudio, correlatividades, etc.). 

• Registrar en el Libro de Gradgsy archivar en soporte informático (con las 
mismas condiciones establecidas en el presente Anexo bajo la denominación 
"Copia digital de Actas") el listado de graduados para la colación y certifica
dos analíticos finales correpondientes. 

El control por muestreo de los datos en Certificados Analíticos, asi como el ar
chivo de datos en soporte informático, se sujetará a las acciones que se dispon
gan por resolución rectoral, en los términos del Artículo 80 de la presente Orde
nanza. 

Paso 4) Emisión de Diplomas. 

Responsabilidad: Oficialía Mayor. 
• Tareas: confeccionarlos correspondientes diplomas a partir del listado de 

graduados solicitantes de diploma. 
• Se utilizarán, para los diplomas, cartulinas prenumeradas, con características 

de seguridad que impidan su falsificación, pudiendo ser emitidos por medios 
informáticos. Dentro de lo posible, concentrar el trámite de firmas de autori
dades y alumnos en 'Oficialía Mayor, sin trasladar los diplomas, y certificar 
firmas. 

• Controles: Verificar uno por uno los diplomas con el listado de la resolución. 
Utilizar metodos que permitan identificar fecha y persOnal interviniente (por 
ejemplo, sellos "escalera"). Confeccionar un remito (puede ser el listado de 
graduados o copia de resolución) cuando se envíen los diplomas a la unidad 
o dependencia académica, listos para ser entregados en la colación. 
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ANEXO 111 
NORMAS DE ARCHIVO DE DOCUMENTACiÓN 

DE DESEMPEÑO ACADÉMICO 

14/21 

1.- La documentación que a continuación se detalla, sobre soporte papel, será 
de archivo permanente, por un mínimo de 99 años, dentro del ámbito funcional 
que en cada caso se indica, y que será el responsable de su correcta guarda: 

1.1 Acta Manuscrita: Decanato de Facultad. 
1.2 Acta Final o Definitiva: Oficialía Facultad. 
1.3 Resolución de Egresados: Protocolo de Resoluciones Decanales, Despacho 

de Facultad. 
1.4 Libro de Grado: Oficialía Mayor de la Universidad. 
1.5 Certificado Analítico final: Oficialía Facultad. 

2.- Las copias de actas de exámenes a cargo de los profesores, deberán ser 
archivadas durante por lo menos 10 años. A estos efectos, el docente podrá re
querir de la Autoridad de la unidad o dependencia académica las medidas de 
seguridad correspondientes. 

3.- Los exámenes escritos serán archivados por parte del Titular del Tribunal 
Examinador, por el término de seis meses a partir de la fecha en que se pongan 
a disposición de los alumnos las respectivas calificaciones y siempre que du
rante ese lapso el alumno pueda verificarlas. En caso que dichas condiciones no 
se cumplan, el plazo será de un año a partir de la fecha del examen. A estos 
efectos, el docente podrá requerir de la Autoridad las medidas de seguridad 
correspondientes. 

4.- Las actas de exámenes -imagen digital-, de acuerdo a lo establecido en 
Anexo 11 "Copia digital de Actas", en caso de existir, serán de archivo perma
nente, por un mínimo compatible con las tecnologías en uso, por parte de Oficia
lía Mayor de la Universidad, la que será responsable de su correcta guarda. Pe
riódicamente, ya requerimiento de Oficialía Mayor, la Subsecretaría de Informá
tica definirá, luego de las correspondientes evaluaciones técnicas y con aproba
ción del H. Consejo Superior, sobre las innovaciones a aplicar en la materia de 
modo de facilitar la perdurabilidad de tales archivos por el mayor período de 
tiempo posible. Este punto se'sujetará a las acciones que se dispongan por re-

.

s., OIUCióllectoral, en los términos del Artículo 8° de la presente Ordenanza.-

""'~ L-----/ . 



~ 

P6n?~aa! ./Ycwiona? 
15/21 

dí, 
Exp. 21-02-29631 

Y5órWk 
,'fí37 v;/"tict'¿ . /&'Z7/"'/wJa; 

1.- Sistema informático de desempeño académico: 

Todas las unidades o dependencias académicas referidas en el artículo 10 utili
zarán el mismo sistema informático de desempeño académico, el cual funcionará 
según un esquema de instalación y administración distribuido en cada unidad o 
dependencia. Tal sistema respetará los acuerdos en la materia suscriptos por la 
Universidad. 

11.- Soporte técnico del sistema informático-Equipo técnico central: 

A los efectos de la adecuada administración de tales sistemas informáticos, la 
Universidad contará con un equipo técnico central, dependiente de la Subsecre
taría de Informática. El .citado equipo asumirá, en las distintas dependencias 
académicas, los roles que las mismas soliciten, y que se enumeran en el pre
sente Anexo. 

111.- Funciones del Equipo técnico central: 

Serán funciones del equipo técnico central de soporte e implementación de Sis" 
temas Informáticos de desempeño académico aquellas que se detallan a conti
nuación: 

1. Del Coordinador: tendrá a su cargo las actividades de coordinacjón: 

• Del equipo técnico central y de las tareas a desarrollar para la administra
ción, implementación, actualización y soporte del sistema informatizado de 
gestión académica. 

• Del dictado de cursos de capacitación y/o actualización dirigido a personal 
informático directamente involucrado con el sistema. 

• Del Comité de Usuarios del sistema, conformado por un representante del 
despacho de alumnos de cada unidad académica, a fin de evaluar el desem
peño de los sistemas y detectar necesidades de mejoras a implementar en 
los mismos. 

• Del Comité de Técnicos del Sistema Informático a fin de desarrollar las per
sonalizaciones requeridas en cada unidad académica, promover un esquema 
de funcionamiento colaborativo entre los integrantes del equipo técnico cen
tral y los administradores del sistema informatizado de las unidades acadé
micas, resguardar la estructura principal del sistema y su adecuación a los 
requerimientos de la presente Ordenanza . 

e/Y: . 
2.... De 10~. rogramadores: 
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• Programación de las personalizaciones comunes a todo el ámbito de la Uni
versidad, 

• Administración del sistema de gestión de alumnos en aquellas unidades aca
démicas que hubieran optado por asumir únicamente los roles 4 y 5 detalla
dos en el presente Anexo. 

• Desarrollo y administración del sistema en aquellas unidades que hubieran 
optado por asumir únicamente el rol 5 del presente Anexo. 

• Asesoramiento y soporte técnico a las unidades académicas que hubieran 
optado por asumir todos los roles detallados anteriormente, 

• Colaboración en el dictado de seminarios sobre desarrollo y usos del sistema 
de gestión, 

Las funciones mencionadas, así como toda otra actividad desarrollada por el 
equipo técnico central o por los responsables del sector Informática de cada de
pendencia académica y/o sus colaboradores, se llevarán a cabo supervisadas 
por el Coordinador del equipo técnico central, quien se desempeñará como res
ponsable general del sistema informatizado de gestión académica, Tanto el 
mencionado Coordinador, como los programadores del equipo central, desem
peñarán sus actividades bajo la dependencia jerárquica y funcional de la Subse
cretaría de Informática de la Universidad. 

IV.- Comité de Técnicos del Sistema Informático de Desempeño Académi
fQ.;, 

Se integrará con los profesionales responsables de los sistemas informáticos de 
gestión académica de las unidades y dependencias académicas referidas en el 
Art, 10 de la presente Ordenanza. La misión principal del Comité es la de facilitar 
la generación de un ambiente colaborativo a los fines de una administración efi
caz y segura, y un desarrollo coordinado del sistema informático de desempeño 
académico de alumnos en las distintas unidades académicas, Se reunirá en se
siones periódicas convocadas por la Subsecretaría de Informática, bajo la coor
dinación del profesional a cargo del equipo técnico central. 

V.- Responsabil'idades de los profesionales a cargo de los Sistema Informá
tico y de sus colaboradores: 

Todos los profesionales a cargo de los diferentes roles y tareas relativas al sis
tema informático de desempeño académico, que cumplan funciones en la Sub
secretaría de Informática de la Universidad y/o en las Unidades o Dependencias 
Académicas referidas en el Artículo 10 de esta Ordenanza, están obligados a: 
• Mantener la integridad y unicidad del referido sistema, de modo de garantizar 

que todas las unidades académicas de la U,N,C, cuenten con un sistema de 
iguales características y prestaciones, 

• Velar por la seguridad, privacidad y confidencialidad de los sistemas, datos, 
registros y contraseñas, los que tendrán el carácter de información reservada 

~ 
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• Documentar adecuadamente las tareas, implementaciones y desarrollos lle
vados a cabo, de modo de asegurar para la U.N.C. un control eficaz sobre 
sus recursos informáticos. 

• Informar periódicamente a la Subsecretaría de Informática y a las Autorida
des de la Unidad Académica sobre la marcha de las tareas, novedades pro
ducidas, o inconvenientes detectados. 

• Promover un esquema de funcionamiento colaborativo con quienes cumplen 
idénticas tareas y funciones en otras dependencias académicas de la U.N.C .. 

VI.- Roles en la administración del sistema informático: 

Respecto a la administración del sistema informatizado de gestión académica, se 
distinguen los siguientes roles, con las funciones que se detallan a continuación: 

• Rol Nro. 1 - Administrador de sistema operativo: configuración del sistema, 
encendido y cierre del sistema, administración y control de acceso de usua
rios, mantenimiento y administración de archivos y espacios en discos, admi
nistración de seguridad y monitoreo del sistema, resolución de problemas. y 
respaldo de la configuración del sistema. 

• Rol Nro. 2 - Administrador del equipo servidor de base de datos: monitoreo 
de las actividades, respaldo de datos y de archivos de registro de operacio
nes del sistema, chequeos de consistencia de datos, administración del es
tado de ingreso a la base de datos, administración de ingresos físicos y lógi
cos al sistema. ' 

• Rol Nro. 3 - Administrador de base de datos (dba): creación de base de datos 
y tablas, administración de la seguridad de la base de datos, integridad de 
los datos, manejo de concurrencia, creación de índices, optimización de los 
accesos a datos, administración de ingresos físicos y lógicos, administración 
del versionado de la base de datos, respaldos alternativos. 

• Rol Nro. 4 - Desarrollador del sistema: creación de tablas, creación de pro
cedimientos almacenados, creación de tablas temporales, consultas no con
templadas'en el sistema de gestión, transacciones. 

• Rol Nro. 5 - Usuario: creación de tablas temporales, consultas no contempla
das en el sistema de gestión, transacciones. 

• Rol reservado a la Subsecretaría de Informática: planificación inicial o de 
actualizaciones de los servidores de base de datos, determinación de la con
figuración necesaria del sistema operativo, instalación del servidor de base 
de datos, inicialización del servidor de base de datos, cambios de los modos 
operativos del sistema, reparación y asistencia técnica a los equipos servido
res, determinación de las condiciones para la operatividad y localización de 
los servidores. Otras operaciones y funciones no atribuidos a los demás ro-
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VII.- Distribución de los Roles: 

Las unidades académicas determinarán mediante resolución decanal los roles 
que se comprometen a asumir de acuerdo con el listado precedente, con la ex
cepción del "rol reservado", debiendo comunicar lo dispuesto a la Subsecretaría 
de Informática. La Subsecretaría de Informática, a través del equipo central téc
nico, asumirá los roles nro. 1, 2 Y 3 en los casos de unidades académicas que 
decidan delegar estas funciones. Si la unidad académica procede a asumir los 
roles 1, 2 Y 3, el equipo técnico central se limitará a brindar soporte y asesora
miento técnico. 

VIII. Usuario de Auditoría 

Se habilitarán, en el sistema informático de desempeño académico, utilitarios 
adecuados y perfiles de usuario de auditoría, con acceso de sólo lectura a todas 
las funciones del sistema de gestión de alumnos. Tales utilitarios y perfiles po
drán ser aplicados por los auditores informáticos de la Unidad de Auditoría Inter
na de la Universidad, a los fines de cumplimentar sus funciones específicas. 

IX.- Normas mínimas de Seguridad del Sistema Informático: 

1.- Del sistema: 

• Designar a una persona como único responsable de la administración y se
guridad del Sector Informática del Area de Enseñanza. En caso que hayan 
sido delegados sobre el equipo técnico central los roles 1, 2 Y 3, la adminis
tración de seguridad también se considerará delegada. 

2.- Seguridad de acceso al sistema: 

• Cada usuario deberá tener una clave o contraseña de acceso al sistema, no 
debiendo existir, en lo posible, claves genéricas. 

• El cambio de,claves será obligatorio con periodos no mayores a los 60 dias 
corridos. En caso de presunción o evidencia de accesos por personas no 
autorizadas al sistema, el cambio de clave deberá practicarse a la brevedad 
posible. 

• Las claves o contraseñas involucradas en los roles 1 a 5 deberán ser cam
biadas cada vez que se produzcan modificaciones en el plantel de profesio
nales a cargo de tales roles. 

• En lo posible, para la ejecución de tareas críticas (carga o modificación de 
notas de examen final, regularidades y equivalencias) se limitará el acceso a 
los sistemas sólo a terminales de trabajo específicas. 

• En todos los casos los usuarios definidos en el rol 5 y los usuarios que no 
están afectados a los roles de administración definidos en este Anexo no de-
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berán quedar al nivel del sistema operativo propio del sistema informatizado' 
de gestión. 
Se configurará, administrará y se hará monitoreo permanente sobre un es
quema de registros que permitan investigar y determinar accesos y/o accio
nes indebidas, que incluya por lo menos: 
A) En el caso de tareas críticas, registro de fecha, hora e identificación del 
usuario que las realizó. 
B) Un sistema de "Iogs" de auditoría, mediante el cual queden registradas 
secuencialmente las acciones lIevadCls a cabo por los usuarios, mantenién
dose en archivo los registros de los 12 últimos meses. En caso de hallarse 
irregularidades, los registros se mantendrán de manera separada por todo el 
tiempo necesario hasta el esclarecimiento de los hechos, debiendo el admi
nistrador del sistema dejar asentada en acta en soporte papel la problemáti
ca detectada, las medidas precautorias adoptadas, y los medios de almace
namiento de los registros afectados. Se confeccionarán cuatro ejemplares 
del mismo tenor de tales actas, quedando uno en poder del administrador del 
sistema, remitiéndose los demás ejemplares a la Autoridad de la Unidad 
Académica, a la Unidad de Auditoría Interna y a la Subsecretaría de Informá
tica de la Universidad. 

• En el caso de las irregularidades referidas en el apartado precedente, luego 
de adoptadas las medidas preventivas urgentes del caso, se procederá a in
formar de la situación planteada a la brevedad posible a la Subsecretaría de 
Informática, a los fines que desde la misma se adopten medidas tutelares 
complementarias. 

3.- Seguridad de los datos: 

• La Subsecretaría de Informática de la Universidad definirá y revisará periódi
camente el esquema de seguridad de datos de acuerdo a l.as tecnologías 
disponibles. 

4.- Políticas de respaldo y control antivirus: 

• Se aplicarán procedimientos para crear copias de seguridad y respaldo en 
medios removibles, que en caso de necesidad permitan restaurar el 100% 
del sistema de aplicación, con una antigüedad máxima de una semana en la 
información restaurada. 

• Cada seis meses como máximo, se deberá generar una copia del sistema 
completo en medios removibles, la que se entregará bajo recibo a la Autori
dad de la Unidad Académica para su archivo en dependencias seguras y fue
ra del ámbito físico del Area de Enseñanza. 

• En aquellos casos que corresponda, se establecerán sistemas de control 
antivirus, tanto en las estaciones de trabajo como en los servidores del sis-
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ANEXO V 
GLOSARIO 

20/21 

Actas de Exámenes: hace referencia a los diferentes tipos de Actas producidas 
como resultado de los exámenes finales, y en las cuales queda asentado o re
gistrado el desempeño académico de los alumnos de grado una vez finalizados 
los exámenes. Actas de Examen, Actas de Exámenes y Actas de Exámenes 
Finales se entenderán como expresiones sinónimas. 

Acta Final: hace referencia al tipo de Acta de Examen producido por el sistema 
informático, y que se obtiene como resultado de volcar en tal sistema el conteni
do de las Actas Manuscritas y de imprimirlas por los medios adecuados. Expre
sión sinónima de Acta Final Informática o Acta Definitiva. 

Acta Copia: ejemplar que es copia del Acta Final, que se produce por impresión 
mediante el sistema informático de modo análogo al Acta Final, a fin de ser en
tregada al docente una vez que ha suscripto el Acta Definitiva correspondiente. 

Actas en Blanco: designadas también "listas de examen"; se refieren a las actas 
producidas por el sistema informático una vez finalizado el procedimiento de ins
cripción previa a los turnos de exámenes, y que son remitidas a los tribunales 
examinadores para asentar en las mismas las notas de desempeño académico. 
Una vez completadas por los docentes pasan a designarse como Actas Manus" 
critas. 

Acta Manuscrita: hace referencia a las listas de exámenes o actas en blanco 
despues que han sido asentadas las notas obtenidas por los alumnos por puño y 
letra del docente intervieniente, y con las estadísticas correspondientes, una vez 
finalizados los respectivos exámenes. 

Actas de exámenes-imagen: imagen fiel de las Actas Finales, obtenida por dis
positivos electrónicos. 

Sistema Informático de Desempeño Académico: sistema de equipos y progra
mas informáticos que permiten registrar o actualizar, en sus bases de datos, la 
información relativa al desempeño académico de los alumnos de grado. Expre
sión sinónima de Sistema Informático (o Informatizado) de Gestión Académica, o 
de Sistema Informático de Gestión de Alumnos. 

Sistema de Desempeño Académico del Alumno: sistema integrado por todos los 
recursos y medios, humanos o tecnológicos, los procedimientos establecidos y 
los documentos producidos, que concurren para generar el registro fehaciente 
del desempeño de los alumnos de grado. Expresión sinónima de Sistema de 
Alumnos, de Sistema de Gestión de Alumnos, o de Sistema de Registro de De-
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Sistema de Auto-Gestión: sistema integrado por estaciones de trabajo (puestos 
de auto-consulta), accesorios de impresión, acceso por Internet o sistemas au
tomatizados de atención telefónica, mediante los cuales el alumno de grado tie
ne acceso a recursos en línea del Sistema de Gestión de Alumnos a fin de cum
plimentar por sí mismos un conjunto de trámites pre-establecidos. 

Comisión Redactora: 
Dra. Consuelo Parmigiani de Barbará (Secretaría de Asuntos Académicos). 
Lic. Fernando Alvarez (Unidad de Auditoría Interna). 
Cr. Daniel Bollo (Facultad de Ciencias Económicas). 
Ing.lLic. Mariano A. Nicotra (Subsecretaría de Informática). 
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